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ISABEL ZURITA MARTÍN, en calidad de Secretaria del Departamento de Derecho Privado de la 

Universidad de Cádiz,  

 

CERTIFICA QUE:  

 

 El Consejo del Departamento de Derecho Privado, reunido en sesión extraordinaria celebrada 

el 18 de mayo de 2026 (cuya acta está pendiente de aprobación), ha aprobado los criterios de 

afinidad y del Bloque V “Valoración del Departamento” para la bolsa de PS en el área de Derecho 

Civil para el curso 26-27, los cuales se anexan a este certificado en los correspondientes 

formularios (vid. Anexos I y II). 

Se aprueba igualmente fijar en 10 puntos la puntuación mínima que deberán alcanzar los 

solicitantes para formar parte de la citada bolsa.  

 

En Jerez de la Frontera, 

 

 

 

 

 

 

V.B. Directora de Departamento 

 

ZURITA 
MARTIN 
ISABEL - 
31668547P

Firmado 
digitalmente por 
ZURITA MARTIN 
ISABEL - 31668547P 
Fecha: 2026.05.19 
07:40:53 +02'00'

CERVILLA GARZON 
MARIA DOLORES - 
31636170S

Firmado digitalmente por 
CERVILLA GARZON MARIA 
DOLORES - 31636170S 
Fecha: 2026.05.19 07:50:41 
+02'00'







Edificio Hospital Real 
Plaza Falla 8 
11003 Cádiz 
Tel. 956 015037 

https://personal.uca.es/ 

Vicerrectorado de Profesorado 

Área de Personal 

 

 
CRITERIOS APROBADOS PARA LA VALORACIÓN DEL BLOQUE V: “VALORACIÓN DEL 

DEPARTAMENTO” 
Bolsa Profesorado Sustituto - Curso 2026-2027 

 

 

DEPARTAMENTO: Derecho Privado 

ÁREA: Derecho civil 

Según el Reglamento de cobertura de necesidades docentes (Guía de Aplicación del Baremo, Bloque V), “el 
Departamento podrá otorgar un máximo de 10 puntos adicionales a los candidatos basándose en méritos de los 
mismos, correspondientes a formación, actividad docente o investigadora o a otros criterios que establezca, los 
cuales deberán ser aprobados en Consejo de Departamento, con carácter previo a la valoración de las candidaturas, 
no pudiéndose puntuar los méritos ya valorados en alguno de los cuatro bloques anteriores.” 

 

El Consejo de Departamento, reunido el día 18 de mayo de 2026 acuerda aprobar los siguientes criterios generales: 

1. Pertenencia a proyecto o grupo de investigación de ámbito autonómico, nacional o internacional cuya área 
temática sea el Derecho Civil. Hasta un máximo de 4 puntos. Se concederán 1 punto por cada año de pertenencia 
a un proyecto o grupo. 
2. Movilidad docente o investigadora. Hasta un máximo de 3 puntos. Se concederán 1 punto por cada mes de 
movilidad realizada en los últimos cinco años. Pueden ser acumuladas las estancias siempre que el periodo mínimo 
sea de cinco días consecutivos. 
3. Programa Doctorado: Estar matriculado en un programa de doctorado en Derecho. Hasta 2 puntos. Se 
concederán 2 puntos en caso de tener aprobado el plan de investigación, y 1 punto en caso contrario. 
4. Participación por medio de ponencia o comunicación en Jornadas científicas en materias relacionadas con el 
Derecho Civil. Hasta 1 punto. Se concederán 0,25 puntos por cada participación. 

 

 

 
Fdo.: Dña. Mª Dolores Cervilla Garzón, Directora del Departamento de Derecho Privado 
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